
Municipalidad del Partido de General Pueyrredon
Departamento Ejecutivo

Fecha: 25/06/1996

DECRETO Nº 1120

Artículo 1º.- Suspéndese, la vigencia del Capítulo VII (Artículos 44º y 58º) del Decreto Nº 700/96, en
mérito a lo expresado en el exordio.

Artículo 2º.- Prorrógase, la vigencia del Decreto Nº 328/96, en concordancia con lo establecido en el
artículo anterior.
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